
1 

di. 

O F I C 
E FIIilPlítfAS. 

Sáhado 12 de Mayo de 1860. 
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SECRETARIA oía, GOBIERNO SUPERIOR CIVIL UE LAS ISLAS 
nlf¡XAS. —Sección de Hacienda pii /)/¿ca.=ManiIa 9 

de .Mayo de 1860 .=En vista del espediente pro
movido por la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica 
de esta provincia, relativo á la conveniencia de 
lie en la Tercena de la misma se realice la venta 

L jos sellos de firma en monedas de piala y 
H() de oro grueso como sucede en la actualidad; 
Considi raudo que el valor de cada sello asciende 
áun pc-so y que los documentos donde se emplean, 
nunca necesitan de un n ú m e r o tal que ocasione 
la inversión completa de una moneda de oro grueso: 
Considerando que apesar de ser el pago individual 
Y no colectivo, deja de ingresar en el Te-oro la 
especie de metal que se recauda de las primeras 
manos, s igu iéndose de esto un perjuicio manifiesto 
al Erario, ninguna ventaja para el verdadero con
sumidor y un lucro patente é inmoral para de-
lerminadas personas, que, me hallo en el deber 
de evitar; Considerando así mismo que el consumo 
v venta de los nuevos sellos judiciales se verifica 
bajo idénticas, ó aun mas favorables circunstancias 
que las espresadas con relación !\ los de firma: 
Oidos los d i c t á m e n e s del Fiscal de S. M . en lo 
Civil y de Real Hacienda, de la Junta Consultiva 
y de "la Intendencia, vengo de conformidad con 
fos mismos y con lo aconsejado por el Asesor 
general de Hacienda, en resolver: que desde luego 
y paca lo sucesivo, no se admitan en las espen-
dííuríás de la Nenia otras monedas en pngo 
de los llamados sellos de firma y judiciales, que 
las de plata ó las reconocidas como su equiva
lente.=A los efectos oporlunos t ras ládese este 
decreto al Tribunal de Cuentas: pub l íqu ' sc en el 
Boletín oficial para conocimiento del públ ico : pase 
á la Intendencia para que se verifiquen con ra
pidez las tomas de razón , vuelva y arch ívese . = 
SOLANO.=Es c o p i a . = P . S.=Carcer. 1 

Don Pedro Pampillon de Molina, Gobernador 
Civil de la provincia y Corregidor de la Ciudad 
de Manila. 

Con el plausible motivo de ser el clia V.\ del 
corrieme cumple -años de S. M . el Rey esposo de 
la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.), hago saber 
á los habitantes de esta Ciudad y sus arrabales, 
que iluminen las fachadas de sus casas en las 
noches de dicho dia v su v íspera . Dado en las 
Casas Consistoriales del Escmo Ayuntamiento de 
Manila á 11 de Mayo de 1 8 6 0 . = E l Corregidor, 
l'cdro P a m p ¡ l l o n . = E l Secretario, Manuel Marzano. 

SECCIÓN m u r a . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

Orden (¡eneral del Ejército del 11 de Mayo de 1860. 
El Escmo. Sr. Capi tán General se ha^servido de

cretar con esta fecha lo que s igue:=Con el plau
sible motivo de ser pasado m a ñ a n a 13 del actual 
cumple-años de S. M . el Rey (Q. D. G.) las tropas 
vestirán de gala: ú las ocho de la m a ñ a n a se en
contrará frente á Cabildo r l Regimiento Infanter ía 
del Pr íncc ipe núra . 6 para hacer las tres descargas 
durante la misa de gracia y Te-Deum que tendrá 
lugar en la Santa Iglesia Catedral, ú este solemne 
acto religioso concur r i r án todos los institutos m i 
litares del Ejérci to con el Sr. Brigadier 2 . ' Cabo 
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y Subinspector de las tropas de este Ejérci to y 
lodos los Sres. Subinspectores de las armas res
pectivas: por la batería de salvas se harán d u 
rante la función las tres de costumbre oidas IPS 
descargas de aquel cuerpo: por la ar t i l ler ía de la 
plaza se e jecu ta rán en el mismo dia la salva 
tr iple que previene la ordenanza. Concluido el 
Te-Deum desfilará aquel cuerpo cuando se le or
dene por delante de Palacio y en seguida rec ib i ré 
en corte durante cuyo acto tocarán delanie de 
aquel las músicas de los cuerpos acuartelados 
dentro de la plaza. Los Sres. Gefes de los cuerpos 
p o n d r á n en libertad á los individuos que tengan 
presos por causas leves: para anunciar la festividad 
se es t ab lece rán las músicas de los cuerpos en la 
nuche de m a ñ a n a por el órden siguiente, la del 
Regimiento de Isabel I I n ú m . 9 en la calle de 
Malate, la del Pr ínc ipe n ú m . 6 en la plaza de 
San Gabriel, la de la Princesa n ú o i . 7, é Infante 
n ú m . 4 y Art i l ler ía en la de Palacio, tocando de 
siete á nueve que se re t i ra rán á sus cuarteles, y 
en la noche de pasado m a ñ a n a concur r i r án todas 
á la plaza para tocar aliernalivamente de ocho á 
diez s e g ú n cos tumbre .=Lo que de órden de S. E . 
se publica en la general de este dia para conoci
miento del E j é r c i t o . = P . 1. del Coronel Gefe de 
E. M . = E l Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe, 
Ju l ián de Ribelles. 

arden de la Plaza del 11 al 1? de Mayo de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Coronel 

D. Adriano Torrecil la.—Para San Gabriel. E l Comandante 
D. Pedro Ibañez. 

PARADA.—Loa cuerpos de la guarnición á proporción 
de sa fuerza. Rondas, Isabel II núm. 9. Visita de hos
pital y provisiones, Princesa núm, 7. Sargento para el p a 
seo de los enfermos, Príncipe núm. 6. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA V CAVITE.—Por dis
posición del Sr. Comandante general de este Apos
tadero se hace saber á los capitanes de los buques 
que se dediquen a vr«nqnor ta r chinos á este puerto, 
que serán responsables si se s ^ ^ o n n en lo mas mí 
nimo de cuanto ordena sobre transpone^ I.'RQQI 
orden de 0 de Mayo de 1800 que se insoria i l con
t inuación para que no puedan alegar ignorancia. 

Manila 6 de Mayo de 1 8 G 0 . - C r ó q u e r . 

REAL ORDEN QUE SE CITA. 

Comandancia general de Marina.—El Sr. Secre
tario del Almirantazgo con fecha l í de Mayo ú l 
timo comunica á esta'Comandancia general la Real 
órden siguiente:—Escmo. Sr .—El Éscmo . Sr. M i 
nistro de Marina con fecha 6 del actual dice al 
Escmo. Sr. Vice-Presidente del Almirantazgo lo que 
sigue:—Escmo. Sr. —La Reina (Q. D . G.) do con
formidad con lo que propone el Almirantazgo para 
que en todos casos sean trasportados c ó m o d a m e n t e 
los pasageros en los buques mercantes sin compro
meter su salud por la aglomeración abordo, se ha 
dignado resolver.—I." En toda t ravesía ó navega
ción cuya distancia directa de un punto á otro sea 
mayor de cincuenta millas, no podrá embarcarse 
mas que á razón de un pasagero por tonelada, ya 
sea de un puerto á otro de la Pen ínsu la ó de esta 
á otro de Europa, Africa ó Amér ica , no siendo del 
emisferio del Sur—2.4 En las navegaciones á los 
mares de Asia, á lodos los puntos del emisferio del 
Sur, y costa occidental de la América del Norte, 
solo podrá embarcarse un pasagero por cada tone
lada y media.—3." Con el objeto de dejar la cabida 

necesaria para la colocación de las camas bajo cu
bierta que será circunstancia indispensable en todos 
casos, se proporc ionará la carga de suerte que re
sulte media cuando el n ú m e r o de pasageros sea 
igual al de toneladas que mida el buque.—4." En 
las t raves ías de menos de cincuenta millas, dis
tancia directa, permi t i rán las autoridades de Ma
rina el embarque de mayor n ú m e r o de pasageros 
según las circunstancias "y casos estraordinarios; 
pero vigilando bajo su responsabilidad que todo 
buque salga á la mar, marinero y en su línea de 
navegación para no comprometer"las vidas de los 
que se embarquen por el exesivo n ú m e r o que i m 
posibilite maniobrar oportunamente.—-5.° Los Co
mandantes de Marina y Capitanes de puerto son 
responsables del cumplimiento de estas disposi
ciones. De Real ó rden lo digo á V. E. para cono
cimiento del Almirantazgo y fines consiguientes.— 
I.o que por acuerdo de la ' corporación traslado á 
\ . E. para su conocimiento y circulación en el 
apostadero de su mando á los fines correspon
dientes.—Lo que traslado á V. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde á V. muchos 
años . Manila 9 de Agosto de 1856. - José Lozano.— 
Es copia, Cróquer . 2 

T R 1 B I M L E S . 
E l Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña 

Juez de Hacienda de las Is las Fil ipinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
cunda vi z á Eduardo Salinas, Domingo Salinas y 
Domingo Sabangan, vecinos del pueblo de San 
Cárlos provincia de Pangasinan contra quienes en 
este Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio por 
agresión y heridas causadas á Eugenio Bernar-
dino y Lorenzo López del cuerpo de Carabineros, 
para que dentro del t é rmino de nueve dias se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
Sta. Cruz de esta provincia á responder á los car
gos que en dicha causa les resultan que si asi 
lo hicieren, se le» oirá y admin i s t r a rá justicia, 
bajo apercibimiento de que su omisión les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Manila á 
nueve de Mayo de 1860.—Manuel de la Vega Co
c a ñ a . — P o r mandado de S. S.*—Mariano Saló. 

D . Manuel Pineda ^ , T, ^ Sifii^; 
electo por S. M . de la provincia de AÍbay, "y 
en comisión de la del segundo distrito de esta 
capital que de estar en actual ejercicio el pre
sente Escribano certifica y dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á vos el 
licenciado 1). Manuel García para que en el té rmino 
de cinco dias contados desde la fecha se presente 
en el Superior Tr ibunal de la Real Audiencia por 
medio de un procurador con poder bastante para 

HACIENDA. 

. 1135 seguida contra Vicente aen 
de Exequiel sobre falsificación de firma apercibido 
de estrados en caso conlrar io .=Dado en Binondo á 
7 de Mayo de 1860 .=Manuel Pineda de la Fuente.== 
Por mandado de S. S.', Eduardo Olgado. 1 

Se anuncia al público que por este Juzgado y 
á instancia de interesados se vende rán en pública 
almoneda los cuatro cascos surtos en el rio de 
esta Capital de la pertenencia del finado D . Eu 
femio Santiago, cuyo inventario y tasación se halla 
en el Juzgado de la Alcaldía mayor 2 . ' de s ignán 
dose para el remate los dias 2 1 , 22 y 23 del cor
riente. 

Binondo y oficio de m i cargo 8 de Mayo de 
1860.—Doroteo Mart in de Angeles. 3 

ESCRIBANÍA CKNERAL DE HACIENDA.=En vi r tud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda, se cita, l lama y emplaza por 
primera vez y t é r m i n o de nueve dias, á los hijos 
herederos ó representantes del tinado D. Silvestre 
Bautista para que comparezcan en la E s c r i b a n í a 
del infrascrito ú ser enterados de asuntos que 
les concierne, bajo apercibimiento de que su o m i 
sión les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 9 de Mayo de 1860.=:Manano Saló. 2 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 21 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a y ante la espresada 
Junta reunida en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la venta de catorce 
m i l quinientos cuarenta millares de tabacos de 
menas superiores con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á con t inuac ión , y de las 
clases y lotes que espresa la demos t rac ión que 
también se inserta. 

Manila 9 de Mayo de 1860 .=Mar iano Saló . 
A D M I N I S T R A C I O N GENERAL D E RENTAS 

ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones que redada esta Administración 

general, do acuerdo con su Intervención para la 
venta de 49SO arrobas, ó sean 14.040 millares de 
tabacos de menas superiores con deslino á la « p o r -
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 21 del que rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 4 del actual. 
1 . * E l espresado n ú m e r o de millares de ta

bacos se d i s t r ibu i rá en 170 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que es tará do manifiesto en el acto del 
remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene caaa mil lar á precio de estanco, y 
las mejoras se ha rán sobre dicho valor. 

3 / Adjudicados que sean los lotes, los Seño re s 
compradores in t roduc i rán directamente su valor en 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 de D i -
déTifere '¿írtSiÚiivYi 'mja&.jnorjedas de oro ó plata 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d iéndose previamente por la Admin is t rac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

• i . ' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les proveerá 
de las credenciales necesarias, as í como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la leg í t ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au
torización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al eslrangero. 

5. * E l a r t ícu lo será entregado e,n los depós i tos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6. * y ú l t ima : Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 8 de Mayo de 1860.=:El Administrador 
general, Victoriano" J a r e ñ o . = E l Interventor gene
ra l , Emil io Romero .=Es c o p i a . = S a l ó . 2 

^í íminis t ranon general írt Heñías €stancaí>a0 íre JHUmnae-
l > E I I I O S T » A C 1 0 \ del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado á la esportacion, que se pondrá en venta d pública subasta 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 21 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS DE LOS LOTES. 

El 1 
3 
5 
7 

Del 
12 

» 19 
» 24 
» 44 
» G4 
* 84 
» 94 
» 98 
• 101 
» 10o 
El 109 

J)el n i 
El 115 

Del 117 
» 137 
» 150 

y l " 
» 6. . 

al n. '. 
» 14. . 
i 18. . 
. 23. . 
. 43. . 
. 63. . 
» 83. . 
» 93. . 
B 97. . 
- 100. . 
» 104. . 
» 108. . 
y 110. . 

al 114. . 
y 116. . 

al 136. . 

I M P E E I A L . 

1 . ' •1/ 

Millares. Millares 

158. 
170. 

R E G A L I A . 

1.* 2 . ' 

Millares. Millares. 

CABALLERO, 

1 . ' 2 / 

Millares. Millares 

O 
10 

Lón-
dres. 

Millares 

10 
20 

HABANO. 

1 . ' 

Millares. 

25 
50 

2. ' 

Millares. 

60 
100 
150 
200 

3.* 

Millares. 

50 
100 

4. ' 

Millares. 

25 
50 

5.3 

Millares. 

25 

CORTADO. 

1.a 

Millares. 

25 
50 

2.a 

Millares. 

50 
100 
150 

3.a 

Millares 

Millares 
en 

cada lote. 

o 
5 
5 

10 
10 
20 
25 
50 
50 

100 
150 
200 

60 
100 

25 
60 
25 
25 
50 
60 

100 
150 

o v 
-a ^ 
^ .2 ¿ 
^ S § 

150 
125 
125 
250 
150 
300 
350 
700 
400 
800 

1,200 
1;600 
« 337'50 

675 
150 
300 
125 
350 
700 
400 
800 

1,200 

M i n i l a Ü de Mayo de 1860 .=E1 Administrador general, Victoriano Ja reño .==Ei Interventor general, Emi l io Romero.=Es copia, Saló. 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

10 
10 
10 
10 
40 
60 

100 
250 

1,000 
2,000 
3,000 
2,000 

200 
300 
100 
200 

50 
100 
100 

1 000 
2,200 
1,800 

14,640 

Tota l im
porte de los 

mismos. 

300 
250 
250 
250 
600 
900 

1,400 
3,500 
8,000 

16,000 
24,000 
16,000 

1,350 
2,025 

600 
1,200 

250 
1,400 
1.400 
8,000 

17,600 
14.400 

119,675 

a, g " 

O 0 ® 
u o* 

I 

126 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
600 
500 
500 
500 
600 
500 
600 
600 
500 
250 
250 
500 
600 
500 



Se anuncia al púb l i co , que el dia 15 de Junio 
prócs imo á las doce de.su m a ñ a n a y ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de las obras de reparac ión que 
necesita el edificio que ocupa el Ueal Colegio de 
Santa Potenciana en esta Capital, con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á con
t i n u a c i ó n . 

Sec re ta r í a de la Junta de Ueales Almonedas de 
Manila á 10 de Mayo de 1860 .=Mar iano Saló. 

Plitgo de condiciones que forma esta Contaduría con 
arreglo á la Instrucción de 24 de Diciembre de 
Í 8 S 6 y en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Intendencia general en su decreto de 16 del corriente 
para contratar en pública subasta la ejecución de 
la obra de reparación que necesita el edificio que 
ocupa el Real Colegio de Santa Potenciana en esta 
Capital. 

1 . * Las obras que hay que ejecutar en el Colegio 
de Santa Potenciana son las que se desprenden 
de los informes que obran al f. 3 y 27 y del 
empleo de cuanto material y mano de obra se 
espresa en cada partida del presupuesto f. o. 

2. ' Los materiales se rán completamente nuevos 
y de lo que la empresa alfarería de San Pedro 
Macali pueda proporcionar por ser de los reco
nocidos en sus respectivas clases de la mayor 
calidad y dimensiones sin ninguna clase de defectos 
que puedan p e r j u d i c a r á las obras,, los d e m á s t e n d r á n 
las mismas condiciones y unos y otros serán reco
nocidos y aprobados por el arquitecto de Uaciendu 
antes de que se empleen en las obras. 

3.4 Las condiciones especiales de cada material 
s e r á n las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y servida, la arena de agua dulce, el mortero 
en la proporción de uno de cal por dos de arena 
ó la que el arquitecto de Hacienda determine en 
casos particulares, bien mezclados y batidos las 
lejas, baldosas, ladri l los , etc. s e rán bien cocidos 
y derechos, y las tejas de agua dulce sin caliches 
que penetren las maderas se rán de las clases pre
fijadas ó que determine el arquitecto cuando no 
lo e s t én , sin que de ninguna manera se empleen 
las llamadas nombradas, no t e n d r á n alburas, partes 
pasmadas ó comidas de insecto, grietas de con
s iderac ión n i faltas; y serán jabonadas con arreglo 
á las dimensiones fijadas ó que se fijen; las pie
dras se rán de las clases prescritas de dimensiones 
cumplidas, perfectamente labradas * bien sentadas 
sobre tortada de mortero, todo á satisfacción del 
arquitecto de Hacienda. 

4. ' La e jecución de los trabajos será con ar
reglo á los mejores principios del arte sin que 
sirvan de ovice á ella las practicadas y costumbres 
establecidas en el pais, para lo cual e l contratista 
ó paqueadores se p o n d r á n de acuerdo con el c i 
tado arquitecto. 

5. ' Si en el transcurso de la obra conviniere 
hacer alguna modificación en las mismas dentro 
siempre de los l imites del presupuesto y con ar
reglo á los tipos en el establecidos, el contratista 
ó paqueadores no podrán negarse á ello n i re
clamar mejora de ninguna especie. 

6. ' No siendo posible en una obra de repa
rac ión espresar por escrito todos sus detalles y 
pormenores, el contratista ó paqueadores no se 
a p a r t a r á n de las indicaciones que les haga el 
arauitPcJA,'ií '«.H?/\ier<í\2 ejecuiauas najo la inter
venc ión é inspecc ión subalterna inmediata del 
mismo contrati.-.ta ó de los paqueadores, siendo 
por lo tanto personalmente responsables de ella. 

8. ' E l contratista ó paqueadores reconocerán 
en el arquitecto de Hacienda derecho á colocar un 
buen oficial con cuatro reales de jo rna l . 

9 / E l arquitecto de Hacienda se reserva la 
i n t e rvenc ión é inspección del personal de la obra 
cuando creyese convenir mejor la organización y 
perfección del trabajo. 

10. Las obras e m p e z a r á n sin pasar de los ocho 
dias que espresa la condición 25 de este pliego 
y se conc lu i r án en el t é r m i n o de tres meses há
biles á contar de aquella fecha, abonando el con
tratista 30 pesos diarios por cada uno que exceda 
á dicho plazo. 

1 1 . Si por circunstancias especiales legitimas 
é imprevistas no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista podrá 
hacerlo presente á la autoridad para que oído el 
parecer facultativo del arquitecto de Hacienda 
por sí las causas de la demora son de otra es
pecie, determine lo que tenga por conveniente. 

12. E l contratista ó paqueadores empeza rán los 
trabajos de preferencia por el tejado y armadura. 

13. E l contratista ó paqueadores debe rán llevar 
un cuaderno donde el arquitecto e s t a m p a r á en 
cada visita por escrito las ó r d e n e s importantes 
que juzgue oportunas con cita de la condic ión 
correspondiente, si á la segunda repet ic ión de 
una misma ó r d e n el contratibta no tuviere á bien 
darla cumplimiento, el arquitecto de Hacienda lo 
p o n d r á en conocimiento de la autoridad para qtíe 
las obras se c o n t i n ú e n por admin i s t r ac ión por 
cuenta y riesgo del contratista ó para que se 
nombre una persona que inspeccione en la forma 
y manera que mas convenga el exacto cumpl i 
miento de estas condiciones, al que se le abona rá 
por cuenta del contratista un peso cada dia desde 
el en que sea nombrado hasta la completa ter
minac ión de la obra. 

14. E l tipo para abrir postura en cantidad 
descendente en la subasta de las mencionadas obras 
es él de seis m i l setecientos treinta y cuatro pesos 
el que se hallan presupuestadas. 

15. Las piopobiciones se ha rán en pliego cer
rado con entera sugecion al modelo que al final 
se inserta no siendo admisibles aquellas que se 
verifiquen de otro modo. 

16. La capacidad del licilador que acredite el 
derecho á tomar parte en la subasta, se jusl i l icnrá 
presentando documento que esprese haber deposi
tado en el tíanco F i l ip ino ó en la Tesorer ía de 
Hacienda púb l i ca la cantidad de cuatfo cientos 
pesos. 

17. La contrata se ad jud ica rá al que ofrezca 
mayor rebaja en la cantidad seña lada por tipo. 

18. Conforme se vayan presentando los plie
gos que espresa la condición 15, se les i rá dando 
un numero correlativo, desechando los que no 
presenten la g a r a n t í a que dispone la condición 10 
exigiendo al interesado la rúb r i ca en el sobre del 
pliego que p re sen tó . 

19. Una vez presentado los pliegos de proposi
ción, no podrán retirarse, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio, pero s i a l g ú n intere

sado deseare verificarlo por quererse desenlender 
de la proposic ión que hizo, perderá la cantidad que 
depos i tó . 

20. Ninguna rec lamación ni observac ión será 
admitida relativas al todo ó alguna parte del acto, 
sino ante la Junta Directiva d e s p u é s de celebrado 
el remate, si para ello precedieron las apelaciones 
que la ley concede. 

2 1 . Recibidas las proposiciones en los t é rminos 
que manifiesta la condición 15, el Sr. Presidente 
procederá á su apertura al terminar los quince 
minutos que mediaren desde que se ab r ió la su
basta. Con posterioridad á este acto ninguna pro
posición se rá admitida por mas beneficiosa que 
sea. 

22. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, se sor tearán en el acto por el mé todo mas 
sencillo que determine el Sr. Presidente. 

23. Finalizada y aprobada la subasta, se proce
de rá á elevar á contrato públ ico presentando en 
fianza 1683 pesos en metá l ico ó el compromiso en 
forma de la Sociedad F i l ip ina , en que a d e m á s se 
compromete de m a n c o m ú n é insó l idum al cumpl i 
miento de cuanto es t ipuló el fiado por medio de 
escritura públ ica . 

24. Desde el momento en que resulten l le
nados los requisitos que espresa la condición an
terior, el l icitador á cuyo favor q u e d ó adjudicada 
la contrata, podrá retirar el documento de depósi to 
que p resen tó . Las d e m á s personas podrán retirar 
los suyos en el acto de spués de adjudicado el 
servicio si as í lo acordase la Junta. 

25. E l contratista da rá principio á la ejecución 
de las obras á los ocho dias desde él en que 
se le notifique oficialmente haberse aprobado á su 
favor la adjudicación de la contrata, siempre que 
ya se halle afianzado en los té rminos que se ma
nifiestan en la condic ión anterior. 

20 Si el contratista por cualquier circunstancia 
ó motivo llegase á intentar la rescis ión del con
trato, no por esto se rá exento del cumplimiento 
del mismo en el ín te r in que se ventile y resuelva 
este recurso, quedando después obligado á lo que 
en el mismo se determine. 

27. La cantidad total en que se rematen las 
obras, le s e r á n abonados al contratista en i n s pla
zos iguales por tercera parte de obra, s iéndole en
tregado el tercero á los ocho dias de dada por 
concluidas por el arquitecto de Hacienda todas las 
obras de repa rac ión que hay que ejecutar en la 
casa. 

28. No le será entregada al contratista ni á 
los paqueadores ninguna cantidad sin certificación 
V.0 B . del arquitecto de Hacienda que acredite 
haberse cumplido el presente pliego de condi
ciones. 

29. Si al contratista se le entregare mayor 
cantidad de la que correspondiese al valor de la 
obra con certificación del arquitecto de Hacienda, 
será este responsable de los perjuicios que sufra 
el Fisco por haber anticipado mayor cantidad de 
la necesaria. 

30. Concluidas las obras y entregadas de los 
tres plazos anteriormente fijados, no le será le
vantada la fianza al contratista hasta quince dias 
de spués prévio ün reconocimiento escrupuloso y 
detenido de las obras, abonando el contratista los 
gastos que este origine, as í como el de las repa
raciones que fuere necesario ejecutar. 

. u í l í - a t . J v S r ' W ^ V W e r á ^ Ya cancelac ión de fa 
fianza que p res tó , á cuyo efecto so un i r á al espe
diente de su referencia el certificado de la rescep-
cion de la obra que d e b e r á espedir el Sr. A r 
quitecto de Hac ienda .=Mani la 27 de Octubre de 
1858. - Agus t ín de la Cavada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . se obliga á ejecutar en el edi
ficio d d Real Beater ío de Santa Potenciana de esta 
Capital las obras que espresa en el presupuesto 
formado al ffecto y pliegos de condiciones que 
han sido publicados en el Boletin oficial ofreciendo 
verificarlas con estricta sugecion á lo que en dichos 
documentos se espresan por la cantidad de 

Manila de de 1858 .=Es c o p i a . = 
Mariano Saló. 3 

CORPOMCIOiXES. 
BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O DE I S A B E L I I . 

Por disposic ión del I l l m o . Sr. Comisario Regio, 
se convoca á Junta general de accionistas para el 
dia 28 del entrante á hora de las once en punto 
de la m a ñ a n a . 

En ella, de spués de enterarse los Sres. accio
nistas de la s i tuación del Banco por medio do la 
memoria y balance general que p resen ta rá la Junta 
de Gobierno, p rocederán al nombramiento de dos 
Consiliarios y á la formación de la terna para el 
cargo de un Director. 

Duiante los quince dias precedentes á la celebra
ción do la Junta general, es ta rán de manifiesto 
en las oficinas del Banco los balances y los libros 
que á ellos se refieren, con el fin de que puedan 
enterarse los Sres. accionistas. 

La asistencia de la Junta es personal y solo las 
mugerescasadas, los menores y los establecimientos 
públ icos , podrán concurrir por medio de sus re
presentantes legí t imos. Las viudas y solteras po
drán nombrar al efecto apoderados especiales. 

Manila 25 de A b r i l de 180o .=E1 Secretario, José 
Corrales. 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo celebrarse el lunes 14 del actual á las 
ocho de la noche la junta ordinaria que previene 
el art. 53 de los estatutos, se pone en conoci
miento de los señores sócios para su asistencia. 

Manila 9 de Mayo de 1800 .=E1 Vice Secretario, 
Manuel Garrido. 2 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Las personas residentes en la Capital que tengan 
carruages de alquiler, se p re sen ta rán en esta Co
misar ía á saber el n ú m e r o que les corresponde 
á fin de que no les pare perjuicio. 

Manila 9 de Mayo de 1800.=Marcel ino Salas. 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Los Sres. amos de casa y establecimientos que 
aun no han satisfecho el importe del t r ibuto de 
sus domés t i cos , se se rv i rán remi t i r lo á esta Co

misar ía en donde se le e sped i rá documento que 
acredite haberlo introducido. 

Manila 10 de Mavo de 1860.=Marcel ino Salas. 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA— 
Los vecinos i n d í g e n a s de la Capital que carezcan 

de las respectivas cartas de vecindad corres^ 
dientes al año actual, se p r e s e n t a r á n en esta ¿ in í 
saría en el t é rmino de veinte dias á sacarlas 

pto que si pasado dicho t é r m i n o resuliac?1 
sin haber satisfecho el t r ibuto, se les ¡1!n 
a pena á que se hayan hecho nierecccior^ 

Manila 10 de Mayo de 1860.=Marcel ino S | | á ' 

el conce 
algunos 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de ^ 
auerra de A f r i c a en el dia de hoy. 

Oro. T O T A L . P l H t H . 

1488 

SMWO a n í m o r . . . $ 2:^504viS«;8 122,725 ' í93/8 l i O . S i O ^ 
Los PP. Agustinos calzados de las provincias de Manila, 

Batangas, Pampanga y Cápiz 
Fr. Juan de Santa Lucía cura de Capas en la Pampanga. 
D. Mariano Buan cura de la Paz en id 
D. Isabelo Luciano cura de Santa Ana en i d 
D. Pablo de los Angeles cura de San S imón en i d . . . 
Fr. José Várela cura de Mabalacat en id 
1). Juan Cita cura de Lubao en id 

658 
14 
19 
27 
25 
28 
52 

2146 
14 
19 
27 
26 
28 
52 

TOTAL.. 24.327'486/8 124,213-49 3/8 148,540' 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 11 de Mayo de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González v 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 

PROVINCIA DE M A N I L A . 

Relación nominal de los contribuyentes del gremio de 
mestizos del pueblo de Pasig para la guerra de Mar
ruecos con espresion de la cantidad que han contri
buido voluntariamente. 

Pa. Cents. 

D. Genaro Paulino 1 
D." Florentina T u a ñ o 1 
D . ' Magdalena Hilar io 1 
D. Juan Bonifacio » 
!) .* Francisca Posón » 
I ) . Benedicto de la Cruz » 
l).1 Juliana Javier » 
l).a María de los Reyes » 
D." Francisca Cangco » 
D.a Florentina Hilario 
O.' Andrea Infante » 
D . ' Benedicta Juco » 
D. Pedro Concepción » 
D. Cayetano Alejandro. . • . . . » 
D . Lucio de los Reyes » 
D.4 I-idra de la Cruz 
I ) . ' María de los Reyes » 
I) . Fé l ix Jabson »> 
D. Cesilio Tec • 
D. Cánd ido Miguel » 
D . ' Tarcila Prudencio » 
I) . Francisco Asumpcion. . . . 
D . ' Hilaria Tuason 
D. Tor ib io Lamvengco » 
D. ' Francisca Castillo » 
D. Felipe ile la Cruz. » 
I) . Rafael Umali " 
D. P lác ido Sto. Tomás » 
D. Antonio Doquioc 0 
D. Macario Bar to lomé. . . - • • » 
D. Luis Asumpcion » 
D. H i l p - ' * * ñ ™ * ' n 
tí. Xr iegono Chiamio 
D. Atanasio Posón. . . ^ . . . •» 
D . Víctor Valiente » 
D. Matías Victorino » 
D. Toribio Atienzo . » 
D . Donato de la Cruz 
D. Juan Ferrer » 
D. P lác ido Tatco » 
D. Santos Bonifacio » 
D. Leonardo Bonifacio » 
D. And ré s Hilar io » 
D. Patricio Legaspi » 
D. Antonio de los Santos » 
D. Mácsimo de los Santos » 
D. Eugenio de los Santos » 
D. Benito de los Santos. . . . . » 
D. Va len t ín Victorino. . . . . . » 
D. Juan Alonso » 
D. Saturnino Concepc ión » 
D. Agus t ín de la Cruz » 
Escolás t ica Cangco » 
Margarita Pablo » 
D. José Saquitan » 
D. Romualdo Cabrera. . . . . . » 
D.8 Remigia Ople » 
D. Gregorio Victorino « 
D.* Rasilla Concepción » 
Juana Concepción » 
D. Hilario Yampin » 
D. Jo:>é Jabson » 
D. Santos José » 
D. Leoncio Bar to lemé 1 
D. Timoteo Bar to lomé 1 
D. Francisco Sta. Juana » 
I) . Eleuterio Victorino » 
D. Salvador Javier » 
D . ' Teresa Miguel , . » 
D. Mariano de los Revés » 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
60 
25 

Pasig 
Santos. 

y Marzo 3 de 
Total.... 23 

1860. = José 

(Se continuará.) 

25 
de los 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 12 DE MAYO. 

S A B A D O . Santo Domingo de la Calzada Confesor y los 
Santos Pancracio y Dionisio Márt ires . 

SANTO DE MAÑANA. 
D O M I N G O . S. Pedro Regalado C , Sta. Cliceria M á r t i r 

y S . Juan Silenciorio Confesor. 

SECCION EDITORIAL. 
CONFUSION D E NOTICIAS SOBRE ANNAM. 

Si t r a t ándose de países civilizados y a v a n z a d í 
simos en cultura, han podido escribirse los dis
parates, que todos los dias nos regala la falange 
de geógrafos de gabinete ¿qué no debemos temer, 
cuando estos seño re s acometen con la descr ipc ión 

de la Cochinchina? ¿y q u é diremos de los inie. 
rosantes datos his tór icos y polí t icos de los per^. 
dices , cuando la Independencia Belga acaba (|e 
estampar en sus columnas, la reciente muerte (je| 
Cardenal J i m é n e z de Cisncros? 

Las circunstancias escepcionales que han pre> 
sidido á los destinos de esta parte del Asia, pa, 
rece d e b í a n haberla preservado de la plaga de 
los viageros sin in s t rucc ión ; pero no ha sido así 
y todos los dias nos encontramos con noticias 
es tad í s t i cas y geográf icas de Cochinchina, dadas 
con el mayor aplomo y seguridad, como si se 
tratase de algo cierto, ó por lo menos probab'e. 

Nada, por ahora, merece semejante calificación, 
si se e scep lúan los datos recogidos por los mi-
sioneros, cuya verdad br i l la por su misma va
ci lac ión. 

Cuando la guerra r e d u c í a á cenizas los volíi. 
menos de las bibliotecas y archivos de Saigong, 
esc r ib íamos en la Gaceta Militar las siguientes pa
labras: 

«En medio de estos dolorosos, pero necesarios 
«es t r agos , nos parece poco acertado que muchos 
«l ibros y documentos que encierran los archivos, 
«pe r fec t amen te numerados y organizados, se hayan 
«des t inado también á ser pasto de las llamas. 

« ¡Cuan tos preciosís imos datos, referentes á la 
«his tor ia de este pais, estudio de sus costumbres, 
«organizac ión , grado de cul tura, etc., etc., vanSj 
"desaparecer para siempre! 

« ¡Des t ruyase el márfil y el náca r , destroce» 
»la seda y el oro, pero sea para siempre sagrad 
••un l ibro, un pliego df» papel escrito por el ven-
»cido!» 

Y era porque entonces, poco dedicados todavía 
al e x á m e n de ciertas cuestiones, que no puede 
improvisarse para ser fecundo, p r e s e n t í a m o s las di
ficultades que se opondr í an á nuestros esfuerzos, 
el dia que i n t e n t á r a m o s la real ización de trabajos 
posteriores, y que r í amos con ansiosa mirada, abar
car la suma de noticias, que á nuestros ojos se 
conver t í an en humo; algunas de ellas acaso para 
siempre. 

¿Tan ricos es tábamos , de datos sobre el pais, 
que de esta manera d e s p r e c i á b a m o s los que la 
suerte nos proporcionaba? 

Ni el nombre del imperio que p i s ábamos es 
generalmente sabido. 

Todos le llamamos A n nam. y el precioso libro 
que el R. P. Fr. Manuel Rivas ha compuesto, 
t a m b i é n le designa como los d e m á s con esta de
n o m i n a c i ó n , que quiere decir reposo del medio dia; 
pero desde el año 1802 se llama oficialmente 
Viet-Nam ó sea esplendor del medio dia. 

Respecto á localidades y personages veamos al
gunos de los m i l ejemplos de confusión, que han 
encontrado los que han consultado, como Veuillot 
y otros, l a i mas seguras fuentes; los trabajos de 
las misiones. ( 

E l nombre del mismo Soberano se halla escrito 
de los siguientes modos. 

Minh -Ménh , Mín-Menh, Minh-Manh , Minh-Mang-
Un personage se vé designado en unas partes 

por sus funciones, en otras por su nombre de 
familia. 

La ciudad que se llama hoy dia H u é - h a n , se 
ha llamado largo tiempo Fai-fo ó Faiso. Otra ciudad 
lleva los nombres de Cachara, Cacciam, Dinh-Chaffl» 
Dinh-Ciam. 

E l n ú m e r o de provincias unas veces aparece de 
veinticuatro, y otras sube hasta mas de treinta. 

E l P. Rivas nos deja en la duda; s eña l de que 
no estaba seguro en el to ta l , puesto que se con
tenta con decir, respecto al Tonquin , que W 
doce grandes, dos mas p e q u e ñ a s y diversas otra9 
de segundo ó r d e n : recomendable reserva, porqu6 
demuestra la conciencia del escritor, que á la par 
que comunica, como cierto, cuanto sabe, no se 
lanza á dar la fuerza de su testimonio y autoridad, 
á lo que no le consta con evidencia. 

Si este ejemplo fuera seguido por todos, taî  
veces menores se r í an las dificultades del hombre 
estudioso, que llegue un dia á condensar en un 
todo uniforme los pensamientos preparatorios; y 
en obsequio de la ac la rac ión de las ideas, voy 
á consignar la división administrat iva del iraperl0 
annamita, s e g ú n Monseñor Taberd, porque difi
riendo notablemente de la que establece el B-
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t X - su comprobac ión ó refutación interesa A 
Ẑl,tl> & líi'es trabajos se dodican. 
Ciiii'Pt!r'ü annam,,a (puesto que con tal nombre 
uso le 'ia c'''ja^u) compn nde tres grandes Go-

f'. rnClS; el lonkin, la Cochinchina y el Camhodja, 
^sios se dividen en las siguientes provincias ó 

JOIJA'"- Cao Bang-Tran, Lang-Son ó Lang-Bac-
Thay-Nguyon-Tran, Tuyen-Quang-Tran, 

-(T .Ven-Tran, Bac-Ninh-Tran, I lungHoa-Tran , 
ton-Tay'^1,311, H a i - ^ o n g - T r a n , Son-Nam-Tran, 
^ . p i n h - T r a n . Ninh-Binh-Tran ó Thanh-Hoa-
Í oai, Son-Thai-Tran ó Thanh-f loa-Noi . Total del 

¿ k i n . trece-
^./uní/iiMa-" Ngh-an-Tran. Bochinh-Tran, Quang-

Ip ' ran , Quang Duc ó H u ó - P h u , Quang-Nam-
fiín, Quang-Ngai-Tran, Tran-Binh ó Qáí-Nffon, 
P^gen-Tran, Nha-Trang ó Binh-IIoa-Tran, Binh-
^¿áni-Tran. Total de la Cochinchina, diez. 

Cambodja: Bien-Hoa-Tran, Phan-Yen-Tran, D inh-
fbouang-Tran, Chand-Doc-Tran, Vinh-Ran-Tran 

-Tien-Ti'an-Tuc-Khmau ó Camuu. Total del 
Cambodja, seis. 

Total de provincias del imperio, veintinueve, 
ĵ a mi^nm discrepancia, muy natural por cierto, 

acerca de los nombres y n ú m e r o de divisiones 
lerriioriales se hecha de ver entre las relaciones de 
Monseñor Taberd y del H. P. Fr . Manuel Divas 
,uioridades ambas respe tab i l í s imas , igual diver-
jdad sobre la mayor parte de los detalles, en 
¡oantos escritores se han ocupado de esslos paises 

La causa es bien fácil de comprender; no todos 
tan recorrido el imperio annamlta de estremo á 
esireoio, y al generalizar las observaciones lo
cales, se engendran los errores. 

La dilatada estension del pais y su diferente 
aspecto en cada región , moditica, hasta lo infinito, 
|3á condiciones particulares de las provincias, en 
clima, producciones, físico y moral de los pobla
dores, densidad de la población, etc., etc. 

Las diliculladcs de que es tá erizado el estudio 
esacto de la Cochinchina hacen, al mismo tiempo 
mucho mas meritorios los afanes de cuantos á su 
aclaración se dedican; que hasta ahora han sido 
solamente los PP. Misioneros, disponiendo de es
casos recursos, sin las comodidades necesarias. 
Esperemos que el Gobierno, teniendo en cuenta 
los grandes resultados que se deben esperar á 
favor de la agricultura y comercio de Fil ipinas, 
Jeiermine lo conveniente para que una comisión 
cienlitica, en un ión con los PP. Misioneros, ó 
íorraada de ellos mismos y de otras personas so
bresalientes de distintas carreras del Estado, se 
dedique, con entera independencia, á tan út i les 
Ireas, sino paia verificar trabajos suptírfluos, por 
Acra, al menos para constatar los datos que d i -

reclámenle nos importen 

OLABE. 

íl 

•a 
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Continúa la relación de las personas suscritas 
para llevar á cabo la idea de significar al Señor 
de Araquislain por medio de un obsequio, el pú
blico aprecio á que se ha hecho acreedor por su 
noble é in t rép ido comportamiento en el naufragio 
de la fragata Europa. 

Pesos. Rs. 

845 
5 
5 
5 
5 

8(j5 

Suma anterior.. 
I). Miguel Primo de Rivera. . , . 
1). Luis Roig de L lu i s 
U. Manuel González Bango.. . . . 
D. J. de A . 

Total.. . . 

Las personas que en provincia deseen suscri
be, pueden hacerlo d i r ig i éndose á los Sres. 
corresponsales del Dolelin oficial. 

ê trata de formar en esta capital una sociedad 
'"ónima con el objeto de establecer en el punto 
le crea mas conveniente de la bahía dos d i -

fes llotauies, con su a lmacén de efectos navales, 
silo de maderas y todo lo necesario para las 

^enas de buques. 

ê estos dos diques el uno será pequeño para 
'^es de cabotage y el otro en que se puedan 

^eaar ios buques de alto bordo. 
acciones son de dos m i l pesos subdivididas 

en cuartos. 
^a el momento en que haya un n ú m e r o regular 
tocios, se r e u n i r á n en jun ta para arreglar los 

^•Uos de la sociedad y const i tuir la . 
^0s que se suscriban pueden retirarse si lo que 

Mayoría resuelva al establecerla no les convi-
l̂ Se' no ecsistiendo compromiso mas que para 

se rectifiquen entonces ó entren d e s p u é s . 
11 la casa de los Sres. ü . Ignacio Fernandez 
Castro v C* es en donde está abierta la sus-

Él 9 * ' r 
del ^ Pasa^0 se celebraron en la cabecera 
•, a Provincia de Misamis á espensas del R. Cura 
H^000 de la misma las exequias con vigi l ia , 

y responso por el malogrado D. Fe l ic í s imo Do

tan funesta noticia, el pensamiento de celebrar 
as honras fúnebres de los náufragos fué i n i 

ciado y acordado entre los Sres. Teniente Gober
nador y el R. pár roco de la misma, y acogido por 
todos los e spaño le s y naturales con muestras de 
aprobac ión y s impat ía . —Los gratos recuerdos que 
deja en Misamis el Sr. Domínguez como recto 
juez, s impá t i co amigo y cumplido caballero, así 
como también las virtudes de su apreciable st ñora , 
fueron parto para que muchos manifestasen deseos 
de contr ibui r á costear los gastos del funeral; 
pero el Vicario foráneo R. PArroco de la cabecera 
Fr. Simón Lóseos de Santa Catalina con el des
prendimiento propio de su ca rác te r se negó á ello. 

Tenemos el mayor gusto en dar publicidad á 
lo» siguientes apuntes que nos remit ió el R. Cura 
párroco del pueblo de Apa l i t en la Pampanga, re
ferentes á las grandes ventajas y comodidades que 
ofrece el arado de Castilla sobre el arado que 
en el pais usan los naturales. 

I . * E l arado español puede durar de 10 á 
20 años . 

2.1 Un carabao solo arando todo e¡ dia no se 
cansa ni sofoca. 

3. a E l hombre que rije el arado vá descan
sadís imo. 

4. * No es necesaria balsa de cañas para des
menuzar la tierra. 

5. * A la segunda vez de arado el terreno ya 
lo pueden sembrar. 

6. * Para hacer surcos basta pasar una vez el 
arado. 

7. * E l arado castila revuelve y profundiza mas 
el terreno. 

8. ' E l arado castila puede cargarlo el hombre 
c o m o d í s i m a m e n t e por lo que no necesita carroza ni 
hacer trabajar al animal hasta llegar al terreno 
que quiere labrar. 

9.1 Con el arado castila puede arar todo el 
dia un carabao viejo ó caraballa vieja y flaca. 

10. No necesita mucho atalaje. 
I I . Tiene mi l veces mas fuerza y resistencia 

que el del pais. 
12. E l arado cas'ila lleva Irás si la yerba, 

j 13. Sirve para caña dulzal como para terreno 
de r egad ío y aventurero. 

14. La reja no se rompo, parte ó hace añicos 
nunca; se puede doblar pero en el mismo momento 
con dos cantos ó piedras ó un bolo m a r ü l l a n d o 
se puede endereznr y volver á arar sin perder 
media hora de trabajo. 

l . ' i . La reja piiede durar hasta la tercera ge
neración menos la punta que es la que trabaja, que 
cada dos años neces i tará calzarla para suplir lo 
que ha gastado la tierra. 

16. E l fruto del terreno es un duplo. 
17. Un carabao ara por dos y medio á tres 

como lo prueba el siguiente experimento. Hice 
arar á seis carabaos un dia con el arado español 
desde las siete de la m a ñ a n a hasta las once y 
media de ella, desde esta hora hasta las tres de 
la tarde descanso, á esta hora volvieron á arar 
los mismos seis hombres con los mismos carabaos 
hasta las seis de la tarde y he estado dando 
cincuenta pesos al indio que quiera arar lo mismo 
que araron los seis con diez y seis de sus arados 
y permi t iéndoles remuda y ninguno se ha atre
vido, confesando es imposible lograr igual resul
tado. En la actualidad el terreno arado está sem
brado de caña que nunca lo han podido conse
guir sus d u e ñ o s sino este año por el arado e spaño l . 

E n vista de tantas véñ ta las si a lgún labrador 
desea hacerse con él le mandarse modelo, aunque 
lo mejor será venga en persona trayendo consigo 
un carpintero y uno que sepa arar para que vea 
el modo de gobernar, pues gustoso le enseña ra en 
A p a l i t . = F R SIMÓN ALARCIA. 

Hay arados y yugos para yuntas de caballos y 
bueyes, si quieren también usarlos, advirtiendo que 
la madera mejor para el arado es la del camanchil. 

fiada con motivo de la esposicion agr ícola de C iu 
dad Real, que remi t ió el señor gobernador de la 
provincia; con una de oro de las seis que aun 
se conservaban en la facultad de Medicina de la 
cór le , destinadas durante el reinado de Fernando 
V I I á premios de cirujía, y que se recit-ió por 
conducto del señor rector de la Universidad cen
tral , y ú l t i m a m e n t e , con una de gran módu lo de 
plata, a cuñada en San Pelersburgo, en memoria 
de ^ erección del monumento destinado al em
perador Nicolás. 

En el departamento de manuscritos se han i n 
cluido recientemente algunos nuevos, como una 
Historia del Gran Capitán, la de las Antigüedades 
de España, de D. Lorenzo de Padilla; una obra 
titulada Gobierno de Felipe II; un voluminoso Dic
cionario de adagios castellanos, por el Dr. Luis 
Galindo: varias de poesías l ír icas antiguas, códi 
ces d ip lomát icos y genealógicos , y otros de escasa 
importancia l i teraria, pero en varios conceptos ú t i 
les ó curiosos. 

Por ú l t imo, por el mismo establecimiento se ha 
hecho la preciosa adquis ic ión de un ejemplar de 
la admirable Biblia de. Maguncia de 1402, impresa 
en vitela por Fus l y Schoeffer, pero con tal l i m 
pieza y perfección, que apenas se distingue de los 
gallardos códices de su época . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

Ei. CRISTIANISMO.—Son sumamente interesantes 
las siguientes cifras acerca del progreso d é l a r e l i 
gión de N . S.Jesucristo, desde los primeros tiempos; 

Siglo I , ñ00,000 c r i s t i anos . -S i^ lo I I , 2.000,000. 
- S i g l o 111, 5 OOO.OOO.-Siglo I V . 10 .000 .000 . -
Siglo V , 15 .000 .000. -S ig lo V I . 20 .000 .000 . -S i 
glo V I I , 2o.OOO.OOO.-Siglo V I I I . 30 .000 ,000 . -
Siglo I X , 40.000,000.-Siglo X , 56 .000 ,000 . -S i 
glo X I , 70 .000.000.-Siglo X I I . 80.000,000.—Si
glo X I I I 85 .000.000. -Sig lo X I V . 90 000.000 — 
Siglo X V , 100.000,000.-Siglo X V I ; 125.000,000. 
- S i g l o X V I I , 185.000,000. -Sig lo X V I I I , 250 
mi l l ones . -S ig lo X I X , se calculan en 200.000,000. 

DEL I W E R I O R . 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los már t e s , jueves y domingos 

demás su s i iupát ica señora y n iño y 
^ ragos del bergantin-goleta L a Dolores, que 
^ r(1ió, como saben los lectores del Boletin en 
¡ p o s t a s de Cebú ,—Asi s t i e ron el Sr. Gobernador 

^ 0 1 6 ° ^ ' Í0Sé Fecec, 7 d e m á s empleados y es~ 
^pon,! resi(:,entes en dicha cabecera, u n á n i m e y 

feamente, y t a m b i é n los naturales se aso-

rí*gos 
acto religioso en obsequio de los 

% ^ ¡ T ^ue casi lodos eran de aquella pobla-
esde el momento que se rec ib ió a l l í 

VARIEDADES. 

E l de Cavile. 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. 
á laá diez de i d . 

E l de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela. 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanlo, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tariac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masfaate y Ticao, Infanta 
y Bur ías . 

NOTAS. 

Las carias para Cavile se recogen del Büzon de 
Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Admin is t rac ión , á las diez y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

Todos los dias entre cuatro y cinco 

L ú n e s , miércoles 

Los már t e s 

Á M I B O T E L L A . 

¡Á mí! la cristalina 
Botella «-mbriagadora, 
Cuyos reflejos dora 
E l á m b a r de Jerez; 

Y léjos los pesares 
De la ambic ión burlada, 
Porque vió arrebatada 
Su merecida prez. 

¿Qu'é importan ¡oh botella! 
Mezquinas injusticias. 
Si tu guardas delicias 
Febriles y sin par; 

Si las venganzas míse ras 
De grandes y p e q u e ñ o s . 
No estorban á los sueños 
Que tu me haces gozar? 

Botella que recuerdas 
De E s p a ñ a los lagares. 
M i l báqu icos cantares 
Inspira tu á mi voz. 

Cantemos y gritemos, 
Lloremos de locura. 
¡Tu ignoras la amargura 
De la ansiedad atroz! 

Dejemos que la esfera 
Por el espacio gire, 
Y el receloso mire 
Si puede tropezar; 

Que tu y yo. mi botella. 
En tanto reiremos, 
Y el mundo sentiremos 
Sin ap rens ión rodar. 

OLABE. 

ADQUISICIONES IMPORTANTES.—El gabinete numis
mático de la Biblioteca Naciona l , se ha au
mentado durante el año ú l t imo con una colec
ción de los tres sistemas de monedas de 
cobre a c u ñ a d a s en la real casa de Segovia du
rante el reinado de doña Isabel I I , y remitidas 
por el jeje de aquel establecimiento; con la me
dalla de plata destinada á premiar los servicios 
estraordinarios en favor de los buques ó t r i p u 
laciones españo las ; con la del mismo metal acu-

E l de Cavile. 
de la tarde. 

E l de Bulacan. 
mediod ía . 

E l de la Pampanga. 
mediodía . 

E l de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á 1? 
misma hora. 

v i é rnes al 

v ié rnes al 

Los v i é rnes . 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A R I T I M A k 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Consolación, 
Barcelonés y Nueva Bosila. Por esta vía se manda 
la de Isla de Negros, Antique y los distritos de la 
Concepción y Escalante. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Santa Bita, 
Petrona y Carmen. Por esta vía se manda la de Bo-
hol, Surigao y Bis l ig . 

Para Misamis. Los bergantines-goletas Cantabria, 
Clavileño y Paz. 

Para Cápiz. Los bergantines-goletas Bafaela y 
Marina. Por esta via se manda la de Ant ique. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 

De Macao, be rgan t ín español Gravina, de 246 
toneladas, su capi tán D. Bruno Santa Coloma, 
en 9 dias de navegac ión , t r ipulac ión 20, con efectos 
de China: consignado á D. Fernando Muñoz, y 
de pasageros 13 chinos. Trae algunas cartas. 

De I loug-kong. fragata americana Free Trade, 
de 128o toneladas, su capi tán F . G. Stowo, en 6 
di:!s de navegación , t r ipulación 26, en lastre: con
signada á los Sres. Russell y Sturgis. Trae algu
nas cartas. 

De Enmy, be rgan t ín español San José, de 245 
toneladas, su capi tán D. Antonio Reyes, en 13 
dias de navegac ión , t r ipu lac ión 25, con efectos de 
China: consignado á D. Juan Reyes, y de pasa
geros 129 chinos. Trae algunas cartas. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Balayan, pailebot n ú m . 56 San Juan, en 
4 dias de navegación , con 365 bayones de azúca r 
y 68 bultos de a lgodón: consignado al sobrecargo 
D. Mariano Bujas, su pa t rón Narciso de Castro, 
y de pasageros 2 chinos. 

De Zambales, panco n ú m 442 Nuestra Señora 
de Gracia, en 12 dias de navegac ión , con 200 pa
vanas de arroz 20 cerdos y 30 piezas de cueros 
de carabao: consignado á D. Juan Bautista Mar-
caída su pa t rón Mariano Labrador, y de pasa
geros 2 chinos. 

De Lcgaspi en Albay, berginl in-goleta n ú m e r o 
1274 Legaspi, en 5 dias de navegac ión , con abacá : 
consignado á D. Manuel Pingol, su capi tán Don 
Vicente Jandones. 

De Dumaguete en Isla de Negros, i d . i d . n ú m e r o 
115 San Joaquín, en 13 dias de navegac ión , con 
efectos de su procedencia: consignado á D. José 
María Soler, su palron I). Esteban Acuña , 14 i n 
dividuos de mar, y de pasageros D . ' Rufina Reyes 
de Baso, con su criado y D. A n d r é s Villamayor 
español europeo. 

Do Dagupan. pontin n ú m . 123 San Bamon. en 
6 días de navegac ión , con 400 cavanes de arroz, 
500 pilones de' azúca r y 26 cerdos: consignado 
al patrón Ambrosio Ave Solis. 

De Calapan, pontin n ú m . 150 San Nicolás, en i 
días de navegac ión , con 200 piezas de ca ían las , 
100 atados de bejucos partidos, 2 lalacsanes de leña , 
13 atados de dilimanes y 13 i d . de nitos: con
signado á D. Matías Baza, su pa t rón Mariano 
Reyes. 

De Dagupan, pontin n ú m 174 Asimcjon, en 8 
dias de navegación , con 500 cavanes de arroz, 600 
pilones de azúcar , 125 piezas de cueros do carabao 
y 20 cerdos: consignado al chino Si-Tanco, su pa
iren Santiago Sisón, y de pasagero un chino. 

De Lingayen, panco n ú m . 201 Nuestra Señora 
del Pilar, en 8 días de navegación, con 546 ca
vanes de arroz y 290 pilones de azúcar : consignado 
al patrón Nicolás Tamban. . 

De Luban, panco n ú m . 270 Concepción, en 2 dias 
de navegación , con efectos de su procedencia: con
signado al patrón D. Manuel Jules. 

cDe Zambales, panco n ú m . 346 Sania Bosa. en 
4 días de navegación, con 970 cavanes de pa láy , 
60 piezas cueros de venado y 3 picos de azúcar : 
consignado al patrón Ju l i án de Quiña , y de pasa
geros Francisco Mendoza, con su esposa Doña 
Adriana de Mesa. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Isla de Negros, goleta n ú m . 217 Aurora, 
su patrón D. Juan Tori ndo. 

Para Balayan, bergantin-goleta n ú m . 101 San 
A n t o n i o , su patrón Raymundo Francisco. 

Para Taal. goleta n ú m . 206 Argos, su pa t rón 
Ravmundo Mariñ >. 

Para i d . , pontin n ú n i . 206 iVíra. Sra. de Ma-
nuoag (a) Buenaventura, su patrón Juan Mansella. 

Para Mindoro, pailebot n ú m . 52 San Vicente, su 
pa t rón Abdon Soledad. 

Para Luban, panco n ú m . 359 San Gabriel, su 
pa t rón Quint in Arboleda. 

Para Boac, goleta n ú m . 226 Flotante, su pa t rón 
Juan M . Cordero. 

Para Pangasinan) pontin n ú m . 19 Triunfo, su 
palron Máximo Sorellano. 

Para i d . , id. n ú m . 188 San Carlos, su pa t rón 
Cárlos Viroy. 

Para i d . , i d . n ú m . 68 Baymundo, su pa t rón Eme-
terio lruson. 

Para i d . , i d , n ú m 89 Viagero, su pa t rón André s 
Mendoza. 

Para i d . , i d . n ú m . 84 Pilar, su pa t rón Fé l ix 
de Castro. 

Para i d . , i d . n ú m . 122 San Juan, su pa t rón 
Andrés de Vera. 

Para Zambales, panco n ú m . 35 San Vicente, su 
palron Eulalio Argan i l lo . 

Para i d . , i d . n ú m . 67 Santiago, su pa t rón Juan 
Valdés . 

Por el vapor cór reo MALESPINA que sa ldrá el 
miércoles 16 del corriente con destino á flong-
kong, remi t i rá esta Adminis t rac ión la correspon
dencia para Europa via del Is tmo de Suez, como 
así mismo la de Cochinchina. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta olicina, se 
hal larán abiertos hasta las CUATRO en punto de 
la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se a d m i l i i á n las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1 8 6 0 . = £ 1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

P a r a el interior de estas Is las . 

D. Santiago Cruz. . 
D. Cándido Azcune. 
D. Cristino Palma. . 
D. Antonio Montano. 

Lingayen-Pangasinan. 
llagan-Isabela. 
Tondo Manila. 
Pagsanjan-Laguna. 

Manila 8 de Mayo de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Azañas . 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 11 D E MAYO D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acelajada, 
viento E. N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis, viento E . fiojo y mar 
llana. Cuatro berg-intines-goletas entrantes al pa
recer de provincias, se hallan próes imos á la boca 
grande. Uno de los bergantines anunciados, es 
español nombrado Gravina, y el otro no ha largado 
bandera. La fragata es americana; t ambién próc-
sima á la misma boca. Se descubren dos em
barcaciones entrantes, á 20 millas S. O. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera algo tomada, 
viento N . E. galeno y mar en calma; y en la es-
ploracion, los dos bergantines españo les entrantes 
San José y Gravina y la fragata Americana se ha
llan fondeados en la barra. Cuatro bergantines-
goletas de provincias también entrantes, los tres 
próesimos á fondear cu la misma, y el uno á 4 
millas N . O. del ancladero. 

E l Corregidor á las ocho tres cuarto de esta 
m a ñ a n a , viento N . N . E. fresco y mar picada. Una 
de las embarcaciones anunciadas, es goleta ham
burguesa, y la otra es b e r g a n t í n español; se hallan 
en boca grande. 

A las doce la atmósfera despejada, viento N . N . O. 
flojo y mar llana. • 



AYIS08. 
Para Hong-kongs saldrá el bergantín 

S A L V E e M 4 del corrientp, 'lespdcljudo por 
J . V. di; Velasco. 2 

En la prócsima semana, saldrá para 
Macao el bergantin eípaíiol GUAVhS'A; admite c uga 
ligera á flete y paaajerus, lo dttópacba 

Fernando Muñoz. 5 

E l bergantín GUADIANA, saldrá para 
Zamboanga e M 7 del corriente; admite carga y pa
sajeros, lo despachan 

Orbela, Cucullu y C * 2 

Para Albay, saldrá en breve la goleta 
G E N E R A L E N H I L E ; admite carga á flete y pasa
jeros, la despacha J . J . de Inchausti. 2 

Para Misamis, saldrán los buques 
NUEVA S U E R T E , STA. PAULINA y CLAVILEÑO, 
y los despacha Guillermo Osmeña. 2 

Para Tayabas, saldrá el bergantín-go
leta G R I E G O , y lo despacha el que suscribe 

Ciemente Alcántara. 2 

Para Leite, dará la vela á la mayor bre
vedad el bergantio-goleta LUISA FERNANDA, des
pachado por M. Cevada. 5 

Para la Union, saldrá en breve el pontín 
STA. B A R B A R A . Franrise.0 Murtera. 5 

Saldrá para Pasacao el domingo 13 del 
corriente el bergantin-goieta C O N S U E L O , y lo des
pacha R . Gloria. 5 

E l pontín núm 224 S. JOAQUIN,.saldrá 
dentro de cuatro dias para Lubáng; admite carga 
y pasajeros, lo despacha su consignatario 

Félix Sta. María. 5 

Batavia 
Amsterdam 
Rotterdam 
London 
Pinang 
Singapore 
Bangkok 
Amoy 
I long-kong 
Shanghae 
Manila 

NETHERLANDS INDIA SEA AND F I R E 
I N S U R A N C E COMPANY. 

Los que suscriben, nombrados Agentes en esta 
plaza de dicha Compañía, se hallan listos á dar pó
lizas contra riesgos marítimos pagaderas, sin re
baja ninguna, á los tres meses de notificarse la 
reclamación; en 

por Los Directores de la Compañía. 
Jan ter Meuvlen Jr . Esq . 
M . P. Ketelaar Esq. 
Mess." Fin ay. Hodgson & C.0 

» Fraser & C." 
» Maclaine, Fraser C.0 

The Borneo C (limiled.) 
Mess." F . D. Syme 4 C.0 

| » Turner & C.0 

Smith, Bell & C.0 4 

Se anuneía al público que la oficina de 
protocolos de las escribanías que desempeña el que 
suscribe, se halla abierta ó todas horas en la cahe 
de San Vicente núm. 21 d« este arrabal; sin em 
bargo se recibirán notas además en horas de des
pacho en el Juzgado 5.° y en la oficin:i de ta Es
cribanía de Hacienda en la Aduana, piso bajo, como 
hasta aquí. 

Binondo 9 de Mayo de m ! 0 . = M a r ¡ a n o Saló. 5 

D. Pedro de Porras, abogado de esta 
matrícula, llene su escritorio en ei entresuelo de la 
casa núm. 21 calle de San Vicente de Binondo, donde 
habita D. Mariano Saló. 5 

Arte fotogénico, 
Con suma exactitud y por un precio módico 

S E HACEN R E T R A T O S por este procedimiento y 
por los últimos adelantos de París y Lóndres. Con 
perfección y baratura SE PLATEA y DORA á FDEGO. En 
Santa Cruz, 2.* calle de Quintan, casa frente á la 
del finado Marifosqui: se enseña ambas artes en 
poco tiempo y poco dinero. 4: 

Retratos fotográficos. 
E n el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan R E T H A T O S de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos Urnaños, aorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que dcsé h 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Segundad Publica. ; 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos- para Ta Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jirn-nez. 

En la mañana del día 7 del presente, 
se estravió un» pareja de eoba los, ei uno bayo os
curo y el otro bayo claro, el .̂0 con una B. en el 
brazo derecho y el 2 ° una R . y Y. en el muslo 
izquierdo; rogando á la persona que se los lleven 
á vender ó supiere su paradero, les detenga y dé 
avis'o ai castellano de San Antonio Abad quien gra
tificará ó quedará agradecido. H 

COMPRAS Y VENTAS. 
A L M A C E N E S D E E L Z I M E R H E R M S O S , 

CASA DE DOS PISOS EN LA ESCOLTA 

!!!!!!!!!!!GRANDE ESPOS1CION!!!!!!!!!!! 
de objetos úlíimamenle llegados de Parts. 

ELEOAJÍCIA, MODA, GUSTO, CAPRICHO. 

Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 
de sociedad, como 

Villares chímeos, montados con todo lujo y ele
gancia; id. de trompo holandés, con adnrnos de 
metal dorado, bolas etc.; id. ingleses, con boas 
de márfil; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos qu>; estarán espuestos 
al público. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, mr.nu-
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar a hnjas y 
guantes; cajas-costureros de gnm ujn; estui hes de 
viaje; floreros; figuras de (biscuil); cuadros de todos 
tamaños y precios; órgnnos de cilindro c m figuras 
de movimientos del gusto mas esqui-¡io y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal lanado; mag
níficas lámparas colgantes de una y mas laces; 
lámparas de pared; quinqués para mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; farol s elfgant<s 
para portales; un surtido comp eto de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servil
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de re!o-
jes ingleses y franceses; id. de bisuterín. : 

Salmón de venta. 
Salmón salado nuf-vamente llegado de C'difornia. 

muy bueno, se vende en barriles ó por ' ibras.= 
Butler y C " , callejón de S. Gabriel núm. i% 2 

Relojes ingleses, 
Se venden a'gun- s relojes de boisi io de oro \ 

de plata, también un reloj de repetición de plata, en
teramente nuevos y de buena construcc ión .=But ier 
y C . ' , callejón de San Gabriel núm. ,2 

P a r a la fiesta de Antipolo. 
Latas de sardinas. 

Id. de sa mon. 
Id. de carne, carnero etc. 

Cerveza inglesa superior. 
Jerez del mejer que hay. 
Vino de Burdeos. 
Coiiac, ginebra. 
Latas de harina de 23 libras. 

Id. de galletas. 
Butier y C.a, callejón de S. Gabriel núm. ! 5 . . í 

Aviso á las personas que 
quieran tener la hora (ija. 

B I S C H O F F & F A T T O N . relojeros en la Escolta, 
acaban de recibir un bonito surtido de relujes de 
bolsillo ( L E G I T I V I O S UNGLESÜS) de oro y plata do
rada, que se despachan á precios moderados. : 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes méli.dos 
de piano canto, órpa y guitarra escritos en 
idioma español: 
Método de Cramer para piano. . S 4 

o i Kalkbrenner » 
o o Vigueric » •s1 

Wolfart 
Gómez 
Bochsa 
Carubi 

piano, 
id . 
i d . . 
i d . . 

canto . 
á rpa . . 
Guitarra. 

6 
3 
3 

Í 2 
5 
3 

ALQUILERES. 
Se alquila á los Sres. oficíales de este 

Ejército, recien llegados en la Cervantes, dos habi
taciones bajas y una alta, amuebladas para caba
lleros solos y con buen trato: en la calle de S. Vi
cente de Binondo, casa núm. 20. darán razón. 5 

Se alquila una de las tiendas de la casa 
núm. ^ calle de San Juan de Letran, esquina 
á la calle Real de Manila: de su precio darán razón 
en la misma casa. , 2 

Nuevos y elegantes carruages de al
quiler de dos y de cuatro asientos, con buenas pa
rejas y guarniciones de colleras: en la segunda calle 
de Sto. d i s to tercer callejón, casa núm. 3. 2 

En el almacén del Sr. Molina en la 
Escolta, se hallan de venta los libros siguientes: 

Pesos. 

Diccionario de Tabeada francés-español y 
espuñ'd-francés. 3 

Cinco tomos del Magasin pittoresque en fran
cés con muchísimos y buenos grabados. . 7 

La garduña de Sevilla -1 72 
¿Dónde vamos á parar? ^ 
Semana Sania . Á 
D'-scuret, medicina de las pasiones. . . 2 
Verdadera sabiduría. -I , 
Historia de la sociedad doméstica. . . . 2 
GramHtica inglesa Y * 
Lacroix, aritmética Va 
Memorias del general Córdoba ^ 
Elementos de geografía - V a 
Va'ia» cartas geográficas. . . . . . . ^ 
Illustrated London-News, un año. . . . -I 

Se vende un caballo bueno para tiro: 
calle de Basco núm. 42. 5 

En la calle de Palacio núm. 27, se vende 
un caballo negro muy bonito y de escelentes cua
lidades por el módico pn ció de 40 ps. plata. 5 

En la sastrería de Justo Reyes, calle 
Real de ¡Vlanha núm. 4 7, se encueiitran ropas hechas, 
levitas de alpaca, merino y paño negro. 3 

Se vende en 33 onzas, un carruage de 
poco uso, de la f. brica de los Sres. Caris y C * . con 
una pareja de caballos castaños, nob es y diestros 
ai pescante, con las correspondientes guarniciones 
de Europa: darán razón en Sta. Cruz, Isla del Ro
mero, casa-In?tiluto de Reyes. 5 

En la calle Nueva de Binondo núm. 28, 
se vende cacao superior de monte, arroz fino y 
coni^nte de llocos. 3 

En la calle de Palacio, cuartel de Santa 
Isabel y en el local que < cupa ei almacén del Re
gimiento infantería de España núm. 5, se venden 
varios muebles pertenecientes é los Sres. oficiales 
del mismo que se hallan en provincia, tales como 
catres, aparadores sillas, mesas, id. de noche, toca
dores y lamparas, á precios equitativos. 3 

Se vende la barca americana HOME, de 
331 toneladus de regi.stro y seiscientas y cincuenta 
tone'adas de peso y medición de capacidad: los que 
gusten hcicer proposiciones, pueden dirigirse á los 
consignatarios que suscriben 

Peele, Hubbell y C.a 3 

E n Ja carrocería de la calle de San 
Jaci uto núm. 8, se vtnde una berlina y un milord. 2 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
Estas pildoras, producto del célebre profesor 

Hmloway, son uno de los mayores bem-íicios hasta 
ahora descubiertos para aliviar las miserias huma
nas. Combinadas como están en su formación de 
todo lo mas esquísito que el reino vejetal produce 
en todos los climas de globo, y e'aboradas bajo la 
inspección y los conocimientos de la alta espec'a-
idad científica dei in''ncionado caballero, no debe 

estrauarse, que produzcan tan maravillosas curas, 
como por su uso se obti'nen. Su acción es verda
deramente milagrosa püra todo ese gran número de 
enfermedades, que tienen su origen en el estado 
impuro de la sangre. Y pocas ó ninguna son las 
eH' imedades que no sean destruidas, aun antes de 
desarrollarse, si se, las ataca oportunamente con 
este admirable específico. 

Impresiones. 
En esta imprenta hay de venta ejemplares de al

gunos modo os los mas indispens'ibles de la nueva 
documentación de conlabi ¡dad do la cual han de 
servirse las Administraciones de flicienda pública 
de provinciis ó Sres. Subdelegados. 

Pronto que se acaban. 
Por el último correo se han recibido de la Pe

nínsula algunas coleccionas de ^erinnsfls láminas que 
representan las acciones mas notables que sostuvo 
nuestro vacíente y victociosn ejercito en la actual 
guerra de Africa. Se venden en esta imprenta á un 
peso lámina. 

i i a . 
Se vende una partida acabado de llegar por la 

fragata francesa Benjamin. 
Findlay, Rn hardsnn y t. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Santa Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á 10 rs . plata el talacsan. 
T . Beech. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos retintas jóvenes. 

La casa Elzínger Hermanos, acaba de 
recibir por la Cusas p'-ivorini s, perdigoneras, guarda-
pintones y botellas para viage. 

Bacalao de Noruega, recibido por la 
fragata española Casos, se despacha en el almacén 
del Ancla en i d E-coila a 40 ps. quintal, 3 ps. ar
roba .y 1 Ya rs . libra. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de éabaftos castaños diestros a i 
pescante y un eabaho moro apropósito para calesa 
ó araña. 

Darajas del venado y del león, de 
í.* y 2.", de venta en esta Ciudad, calle Real, casa 
núm. -10. . | 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos. 

Se vende un carruage-berlina nuevo, 
de la fabrica de Car s , con pareja, guarniciones y 
las correspondientes libreas pata cochero en es-
lado de uso, en la canlidad de setecientos cincuenta 
pesos; un caballo careto muy bonito también para 
carruage en cincuenta pesos oro. En el pueblo de 
San Miguel, casa contigua á la Iglesia, pu< den verse 
y tratar de su ajuste, desde las ocho de la ma
ñana hasta las doce, y desde las tres á las seis 
de la tarde. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varias ciases, rmlaga. moscatel superior y corriente, 
licores varias chases, vino de Valdepeñas, id. de | 
San Julián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena caddad, pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de -15 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas de Europa 
y del país, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcauci'es, id. 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
•12 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 2*1% 
reales en partida y tres reales suelta, así como lam 
bien una partida de papas de California muy buenas 
á cinco pesos el pico y un peso la arroba. 

En la carrocería de Caris y C.a, se vende 
por mayor y menor en moneda que no ecsija cambio. 

Paño superior de todos colore». 
Género impermeable id. id. 
Hilo blanco de Europa para carroceros. 
Id. amarillo de id. para zapateros. 
Seda labrada muy superior. 
Cueros para tolda. 
Ejes y muelles de 4.a dase. 
Tornillos de todas ciases y dimensiones, 

el Fierro para llantas de las dimensiones que ecsije 
último bando. 
Acero para muelles. 
Faroies de lujo. 
Guarniciones bronceadas. 
Barniz americano. 
Agua-rás . 
Pinturas de todas clases y colores y además todo 

lo que sea necesario para uso del carrocero. 
iVoía. Todos los artículos arriba "-spresados son 

muy superion s á los que se venden en otros alma
cenes y á precios equitativos. 8 

Se vende la casa sita frente á la puerta 
trasera de la Catedral; el que se interese en su 
compra, puede hablar con el P. Prior de San Se
bastian. 2 

Los que suscriben compra 
ata al 12 por ciento por mayor. " ' 

J . \ I . Tuasoq A ^ , 4 

E l Madrileiio* compra pl(lt 
al 12 p s . ' 

pb 

Calle de Anloague, casa núm. 5. 
Onzas se compran ¿ $ 13-7 
S'̂  venden á S 14-2 rs. 

Cambio de. moneda*. 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S í^-
Se venden » á 14-3 rs. 
Plata en cantidad se. compra á H21/2 p § 

Puesto público de cambia d, 
M O N E D A S , 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puert 
del Sr. Azcárraya. a 

Se compran onzas á 44 p.-;. 
Se venden onzas á ÍM ps. 5 rs. 

Camhio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^3-7 rs. 
OnzoS SK \eüden á S '4-2 rs. 

Cambio de monedas. 
CALLE REAL DE MANILA Nl!M 18. 

Onzas se compran a S 4 4 
se venden á % 4 4-3 rs. 

En la tienda del chino cristiano Mariano 
O-Diuo en la Escota frente de la casa de losSrej 
Tna.-on y en la calle S. Vicente núm. 52 del chiáo 
Lorinzo Yap-Tengco. se venden ptños para poi, 
chts como »1 modilo, el primero largo de die! 
y siete mil vares (47,000 vara?) y el segundo 6fl|)| 
varas, en un precio módico. ^ 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende una pareja de caballos moros, sanos t 
gordos, y un carruage en buen estado, fuerte | 
propio para ítís aguas, juntos ó separados, en niii. 
dicos precios, todo. 2 

Se venden en la calle de San Agustín, 
casa núm. (i, un cabalo bayo de cuatro bíi. s b 
edad, reden llegado de provincia y otro del inisma 
pelo para carruage acostumbrado á tirar al pes
cante. 2 

Se venden tablas suelos muy secas en 
bodega, tabiunes de narra y otras mideras a i 
orí la del rio, palay supeiior de la Pampanga por 
mayor y menor en bodega al lado del rio: calle de 
Jólo núm. 52 darán razón de sus módicos precios. 3 

Se vende en módico precio un lanchoi 
con cubierta y lodos ios útiics pnra navegar,« 
halla fondeado en el estero de Üioondo, frente il 
mercado que se halla edillcando. 

Piedras de China: en la Isla dei Roim 
junto a la procuración ile S. Francisco 

Se venden seis sillas casi nuevas ye-
muy benita constru;:cion, en Binondo callejón deli 
Condesa continuación de la ca le de San Jacioli 
núm. 52, informarán. ó 

En la tienda del Madrileño, se ha red 
bido una paitida de sombreros de jipijapa muyfif lOJ, 
sombreritos de paja calada para niñas y niños, R 
de lelas muy bonitas para niños de un año, capolíi 
de última moda para señoras y pecheras p;.i"a i 
misas de hilo bordadas y dsas. 7 

En la calle de Cabildo núm. 36, se vende 
una carretela bien tratada con guarniciones de cu 1 
y el que la quiera, podrá verse con os vec¡n« 
que arriba habitan- 3 

Se venden pianos verticales de la fi* 
brica de los acreditados y distinguidos IdbricaDW 
Boisselot y C de Barcelona: caile Real núm. 27. 1 

En la calle de Magallanes, casa nuoil 
hay obleas de venta hechas en ei país de muy l)Ue[lí 
calidad, á G rs. el ciento de panes. I 
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TEATRO ESPAÑOL DE QÜIAPO. 
. H 

7.* FCNCIOH DE ABOMO. 
A petición de muchas personas se pondrá e '̂ 

cena el domingo ^ del corriente á las ocho d''1 
noche la siguiente 

M I S C E L A N E A , 
^0 Sinfonía, 
2.° Los coros y arias de la aplaudida zarzU8'81 

titulada: 
M A BINA. 

5. " E l dúo de Piimilivo y Curro de la tiff&f 
TIUMOYA por el Sr. Télles y el Sr. Escudero. 

4.' Baile por los boleros españoles. 
5.8 La lindísima comedia en un acto orig"1 

D. Francisco Botella, titulada: 
F U R O R P A R L A M E N T A R I O . 

6. ° Se pondrá en escena el 
ZAPATEADO DE CADIZ 

cantado al son de una guitarra por el Sr. T<5l{eS( 
bailado por los Sres. Reina, la escena íigurar.a 
ventorrillo en el que aparecerán varios ni8J0 
majas. • M 

7. * El dúo del coronel y la dama en la 2arZ 
el DUENDE cantado por la Sra. Candelaria J 
SÍ. Escudero. 

8.4 Baile por los mismos boleros españole3-

Precios de las localidades. f 
Palcos de seis asientos ^ « » 
Lunetas y asientos de palcos . . . * 1 f̂l 
Asientos de banco » f 
Entradas para niños » * 

NOTA. Los billetes se espenderáo en e' gjjel 
teatro el domingo día de la función desde 'a 
de la mañana. 
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M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

pousables. 
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